
SIMULACIÓN DE LA OBTENCION 

DE UN CAE EN EL SECTOR 

AZULEJERO/AUTOMOCIÓN 

Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, por 

el que se establece un sistema de 

Certificados de Ahorro Energético.

www.azigrene.es
Valencia, 15 de junio de 2023



+110 EMPRESAS
A3E  está compuesta por más de 110 
empresas: consultoras, ingenierías, 

fabricantes, ESEs, instaladoras, empresas 
de certificación, etc…

NUESTROS OBJETIVOS
A3E busca promover la eficiencia 
energética (generar demanda), y 

representar y contribuir a estructurar el 
sector desde el 2009

PARTICIPATIVA 
A3E a través de sus Grupos de Trabajo y 
sus Delegaciones Territoriales, persigue 

involucrar a los asociados en la 
realización de actividades.

SERVICIOS A LOS ASOCIADOS
A3E proporciona a  sus asociados un 

portfofio de servicios  relacionados con 
la formación, el networking, la mejora 

de la visibilidad, etc…



Delegaciones 
Territoriales de A3E



GRUPOS DE TRABAJO  2023

Documento describiendo el contenido de un Plan de Descarbonización / Colaborar 
con la OECC para la actualización del RD 163-2014

Microsite sobre CE para posicionar a A3E y a sus empresas en este nicho / 
Organización de jornadas

Documento con descripción de roles y potencialidades en estos mercados

Analizar y dar a conocer la normativa. Emitir comentarios. Analizar el papel de las 
empresas de A3E en los escenarios que plantea la normativa

Cumplimiento normativo ESG, financiación sostenible. Alcance auditoría 
ESG. Abordar todo lo que tenga que ver con los criterios ESG



GRUPO DE TRABAJO: Certificados de Ahorro Energético (CAE) 

• Seguimiento y divulgación del sistema CAE: 4 jornadas
• 3 jornadas presenciales (GENERA, Valladolid y Valencia)
• 1 webinar

• Colaboración con el MITECO para el desarrollo del procedimiento del cálculo 
de los ahorros energéticos en actuaciones singulares

• Análisis y presentación de alegaciones / propuestas al catálogo de medidas 
estandarizadas:  30/42 fichas

Actuaciones realizadas - 2023 



PROYECTO PICAE – Convocatoria AEIs de MINCOTUR 

Plataforma para el intercambio de ahorros energéticos 

Socios del ProyectoObjetivos

• Facilitar y promover el intercambio y la comercialización 
de ahorros energéticos, poniendo en contacto a los agentes 
que forman parte del sistema de Certificados de Ahorro 
Energético (CAEs): Ahorradores, sujetos obligados y sujetos 
delegados principalmente

• Igualmente, la plataforma pondrá en contacto a los 
propios ahorradores entre sí, con el fin de conformar de 
manera automática paquetes de ahorro de mayor tamaño, 
más atractivos para su venta a los Sujetos Obligados y 
Sujetos Delegados.
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¿Qué medidas de ahorro y eficiencia (MAE) puedo considerar?

- Auditorías energéticas (RD 56/2016) 
- No obliga a la implantación de MAEs

- Stma. Gestión Energética: ISO 50.001

CAE = Certificado de ahorro energético.
 Energía ahorrada durante 12 meses tras la implantación de una MAE.

1 CAE = 1 kWh ahorrado

¿POR DÓNDE EMPEZAMOS?



¿POR DÓNDE EMPEZAR?
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IDENTIFICACION 
DE MAEs

FIRMA 
CONVENIO

IMPLANTACION 
DE LA MAE

VERIFICACION
PRESENTACION 
SOLICITUD CAE

VALIDACION Y 
EMISION CAE

LIQUIDACION

¿POR DÓNDE EMPEZAMOS?
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1. Una empresa azulejera A, tras realizar una auditoría energética para dar cumplimiento al RD 56/2016, 
decide llevar a cabo 2 actuaciones que generan ahorros energéticos, realizando ella misma las inversiones 
pertinentes:

• Sustitución de la iluminación por LED

• Recuperación de calor de los compresores

Ahorro energético: 190.960 kWh/año  Ahorro económico: 14.393 €/año
 
Inversión:  25.296 €   PRS:  1,76 años 

Ahorro energético: 295.680 kWh/año  Ahorro económico: 11.532 €/año 

Inversión:  34.787 €   PRS:  3,02 años 

PASO 1: DEFINICION DE LA MAE



CATALOGO DE FICHAS
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ACTUACION ESTANDARIZADA: sencilla, de catálogo

ACTUACION SINGULAR: más compleja, metodología concreta de cálculo

Instalación de variadores de 
frecuencia en las máquinas de 
inyección

SECTOR AUTOMOCIÓN

Sustitución de la iluminación por 
LED

SECTOR AZULEJERO

Instalación de mantas térmicas en 
inyectoras

Sustitución de equipos de 
climatización

Recuperación de calor de los 
compresores

Actuaciones singulares

Intercambiador de calor humos-agua 
para recuperar energía de los humos 
del horno

Actuaciones estandarizadas

CATALOGO DE FICHAS

Actuaciones singulares



11

- Quién paga la verificación?
- Precio CAE
- En qué momento el SO abona la contraprestación económica?

Deberá incluirse en el convenio!!!

PASO 2: FIRMA DEL CONVENIO
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¿Qué precio ponemos al CAE? Lo define el mercado. Oferta Vs demanda.

Se entiende que el valor máximo será la equivalencia financiera de la contribución económica que realizan 
los SO (Comercializadoras) al FNEE.

Estos valores varían anualmente: 2023: 166 €/ MWh (*)
2022: 136 €/MWh 

(*) Orden TED/296/2023, de 27 de marzo, por la que se establecen las obligaciones de aportación al Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año 2023.
(**) Hipótesis 100 €/MWh

MEDIDA INVERSIÓN Ahorro energético
Contraprestación económica del 

ahorro energético

Euros (€) kWh €/MWh (**) Euros (€)

1 25.296 190.960 100 19.096,00 € 

2 34.786,50 295.680 100 29.568,00 € 
TOTAL 60.082,50 486.640 48.664,00 € 

PASO 2: FIRMA DEL CONVENIO

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-8052
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-8052
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El usuario final contrata al instalador o Ese para que implante la medida.

Debe documentarse todo el proceso de implantación (facturas, fotos, cálculos, etc..)

MAE 1 MAE 2
Descripción Cambio iluminación Recuperación de calor
Inversión (€) 25.296 34.786,50
Ahorro energético (kWh/año) 190.960 295.680
Ahorro económico (€/año) 14.392,66* 11.531,52**
PRS (años) 1,76 3,02

CAEs 190.960 295.680
Valor CAEs (€/MWh) 100 100
Ingreso por venta de CAEs (€) 19.096,00 € 29.568,00 € 

PRS final (años) 0,43 0,45 Rentabilidad Extra!

*Se ha considerado el precio medio del término de energía en el periodo de referencia, teniendo en cuenta impuesto eléctrico y sin IVA (0,07537 €/kWh).
** Se ha considerado el precio medio del gas natural para 2019 (0,039 €/kWh).

PASO 3: IMPLANTACIÓN DE LA MEDIDA
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ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD DEL PRECIO DE VENTA DE CAE

ANALISIS SENSIBILIDAD (PRS / PRECIO CAE)

Precio CAE (€/MWh) 0,00 10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 60,00 70,00 80,00 90,00 100,00

MAE 1 Cambio iluminación (PRS) 1,76 1,62 1,49 1,36 1,23 1,09 0,96 0,83 0,70 0,56 0,43

MAE 2 Recuperación de calor (PRS) 3,02 2,76 2,50 2,25 1,99 1,73 1,48 1,22 0,97 0,71 0,45

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

P
R

S 
(a

ñ
o

s)

Precio CAE (€/MWh)

ANALISIS SENSIBILIDAD (PRS / PRECIO CAE)

MAE 1: Cambio iluminación MAE 2: Recuperación de calor



15

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL
D

VERIFICADOR DEL 
AHORRO

Elegido libremente por el sujeto obligado o el sujeto delegado entre aquellas que 
presten este servicio

DICTAMEN 
FAVORABLE

INFORME DE 
DEFECTOS

Plazo subsanación del 
expediente CAE

DICTAMEN 
DESFAVORABLE

PASO 4: VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE



CATALOGO DE FICHAS
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PASO 4: VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE
ACTUACION ESTANDARIZADA ACTUACION SINGULAR

Covenio CAE Covenio CAE

Declaraciones responsables Declaraciones responsables 

Resultado de los ahorros energéticos (s/ficha catálogo) Resultado de los ahorros energéticos 

Factura(s) justificativas  de la inversión realizada. Factura(s) justificativas  de la inversión realizada. 

Informe fotográfico del lugar de trabajo antes y después de la actuación. Informe fotográfico del lugar de trabajo antes y después de la actuación.

Certificado de eficiencia energética (si aplica) Certificado de eficiencia energética (si aplica)

Memoria o proyecto técnico de la actuación realizada, junto con sus 

correspondientes planos y anexos

Memoria o proyecto técnico de la actuación realizada, junto con sus 

correspondientes planos y anexos ( si aplica)

CERTIFICADO FINAL DE OBRA suscrito por el director o responsable de la 

obra (si aplica)

CERTIFICADO FINAL DE OBRA suscrito por el director o responsable de la 

obra (si aplica)

Certificado de instalación de la empresa instaladora donde se detallen los 

valores de la fórmula de cálculo de ahorro de energía del apartado 3.

Certificado de instalación de la empresa instaladora donde se detallen los 

valores de la fórmula de cálculo de ahorro de energía del apartado 3.

Copia de la comunicación de la puesta en funcionamiento en el Registro 

habilitado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma (si aplica)

Copia de la comunicación de la puesta en funcionamiento en el Registro 

habilitado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma (si aplica)

Documentación consumo de energía final antes y después de acometer la 

actuación 

Informes de auditorías energéticas (antes y después)

Resultados de campañas de medición de consumo de energía realizadas antes 

y después de haber ejecutado la actuación.

Certificados de calibración de los equipos empleados

Demostrar que las campañas se han realizado durante un periodo de tiempo 

adecuado y representativo del funcionamiento de la instalación

Excepcionalmente, cálculos de ingeniería del ahorro ponderado. Por expertos 

cualificados o acreditados independientes 
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El MITERD ha lanzado a consulta pública la Propuesta de Orden 
mediante la cual publica y aprueba la versión inicial del 
catálogo de medidas estandarizadas de eficiencia energética 
del sistema de certificados de ahorro energético (CAE). 

El catálogo se compone de 44 fichas estandarizadas, repartidas 
en los siguientes sectores y actuaciones

CATALOGO DE FICHAS
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Sector nº Código Nombre de la ficha

Industria

1 IND010
Mejora del aislamiento de tuberías y superficies planas de instalaciones y equipos utilizados en procesos industriales para temperaturas de 
más de 60 ºC

2 IND020 Sustitución de refrigerante de una instalación frigorífica

3 IND030 Sustitución de compresor para instalación frigorífica

4 IND040 Sustitución caldera de combustible fósil existente por bomba de calor

5 IND050 Sustitución del sistema iluminación por sistema con fuentes luminosas y/o luminarias tipo LED

6 IND060 Sustitución de generador para climatización por bomba de calor

7 IND070 Sustitución de bomba de alta presión por una bomba de pistones axiales

8 IND080 Instalación de una cámara isobárica o intercambiador de presión (CIP)

9 IND081 Sustitución del recuperador, cámara isobárica o intercambiador de presión (CIP)

10 IND090 Sustitución o reemplazo de compresor de aire por uno más eficiente

11 IND110 Recuperación de calor de un compresor

12 IND120 Cambio de quemador modulante de gas, biometano o biogás

13 IND140 Planta enfriadora de procesos de alta eficiencia

14 IND150 Central frigorífica de alta eficiencia con sistemas de refrigeración directa

15 IND160 Unidad condensadora de alta eficiencia

16 IND170 Sustitución de motores eléctricos de inducción

17 IND350 Sustitución de intercambiador/es de calor para la reducción de la resistividad térmica en sistemas industriales

CATALOGO DE FICHAS
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Sector nº Código Nombre de la ficha

Residencial

1 RES010 Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios de viviendas con superficie afectada mayor del 25 %

2 RES011 Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios de vivienda con superficie afectada mayor del 25 %

3 RES020
Rehabilitación de la parte opaca de la envolvente térmica de edificios de viviendas con superficie afectada inferior o igual 
al 25% de la envolvente térmica final

4 RES021
Rehabilitación de la parte opaca de la envolvente térmica de edificios de viviendas con superficie afectada inferior o igual 
al 25% de la envolvente térmica final

5 RES030
Nueva implantación, sustitución o ampliación de instalación térmica en un edificio con tecnología solar térmica sobre de 
edificios y piscinas

6 RES040 Sistema de automatización y control para viviendas y edificios (BACS)

7 RES050 Adquisición de frigoríficos de alta eficiencia

8 RES051 Adquisición de frigorífico-congelador de alta eficiencia

9 RES052 Adquisición de congelador de alta eficiencia

10 RES053 Adquisición de lavadoras de alta eficiencia

11 RES054 Adquisición de lavavajillas de alta eficiencia

12 RES060 Sustitución de caldera combustible fósil por una bomba de calor tipo aire-aire o aire-agua

13 RES070 Renovación o sustitución de ventanas en edificios de viviendas

14 RES071 Renovación o sustitución de ventanas en edificios de viviendas

15 RES080 Rehabilitación profunda de un edificio de viviendas

CATALOGO DE FICHAS
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Sector nº Código Nombre de la ficha

Terciario

1 ETR010 Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios con superficie afectada mayor del 25%

2 ETR011 Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios con superficie afectada mayor del 25%

3 ETR020
Rehabilitación de la parte opaca de la envolvente térmica de edificios terciarios con 
superficie afectada inferior o igual del 25% de la envolvente térmica final

4 ETR021
Rehabilitación de la parte opaca de la envolvente térmica de edificios terciarios con 
superficie afectada inferior o igual del 25% de la envolvente térmica final

5 IND030
Sustitución del sistema de iluminación por sistema con fuentes luminosas y/o luminarias 
tipo LED

6 ETR040 Sustitución de generador climatización por bomba de calor aire-aire o aire-agua

7 TER050 Sistema de automatización y control para edificios del sector terciario (BACS )

8 ETR060 Renovación o sustitución de ventanas en edificios terciarios existentes

9 ETR061 Renovación o sustitución de ventanas en edificios existentes

10 ETR080 Rehabilitación profunda de un edificio terciario

Sector nº Código Nombre de la ficha

Transporte
1 TRA 020 Sistema de telemetría y geo-posicionamiento en flota de transporte

2 TRA 030 Vehículo compartido en trayectos de largo recorrido

CATALOGO DE FICHAS



PASO 4: VERIFICACION INDEPENDIENTE
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CATALOGO DE FICHAS

1 Definición

2 Ámbito de 
aplicación

3 Requisitos

4 Cálculo de 
CAEs

5 Resultados del 
cálculo

6 Justificación 
documental

Anexo I: 
Declaración jurada 

subvenciones
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CATALOGO DE FICHAS



EJEMPLO

CATALOGO DE FICHAS
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VALIDACIÓN DOCUMENTAL DE LA SOLICITUD
F

EMISIÓN DEL CAE

PRE-INSCRIPCIÓN REGISTRO NACIONAL

SOLICITUD = EXPEDIENTE CAE COMPLETO

INFORME 
FAVORABLE

NÚMERO DE 
CAE

Documentación 
complementaria +

Los CAE emitidos serán preinscritos a través de la plataforma por el Gestor Autonómico en el Registro Nacional del Sistema de CAE

DOCUMENTO ELECTRÓNICO

• Código único CAE = 1 kWh
• Titular: código + NIF
• Fecha de Validez

DICIEMBRE 2031

PASO 6: VALIDACIÓN, EMISIÓN Y REGISTRO DEL CAE

Plazos: 
- 15 días AE
- 30 días AS

Plazo: 1 día

GESTOR 
AUTONOMICO
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1 Código de identificación asignado al solicitante

2 Tipo de actuación: estandarizada o singular.

3 Para actuaciones estandarizadas, código de la ficha o fichas de catálogo con sus correspondientes títulos descriptivos.

4 Para actuaciones singulares, título descriptivo de la actuación realizada.

5 Localización geográfica* de la instalación de la actuación, mediante indicación de las coordenadas UTM y referencias catastrales. 

6 Código CNAE 2009 de la actividad principal de la instalación o instalaciones en las que se ha llevado a cabo la actuación. 

7 Fecha de finalización de la ejecución de la actuación de eficiencia energética. 

8 Vida útil de la actuación de eficiencia energética

9 Ahorro anual de energía final conseguido, expresado en kilovatios hora (kWh) sin posiciones decimales.

10 Inversión realizada, expresada en euros con dos posiciones decimales.

11 Costes operativos anuales estimados para el mantenimiento durante toda su vida útil (euros con dos posiciones decimales).

12 Indicación de si la actuación generadora del ahorro ha solicitado o ha recibido apoyo de algún programa público de ayudas. En caso afirmativo, denominación del 
programa de ayudas, entidad u órgano gestor del mismo, año y disposición reguladora.

13 Convenio CAE firmado en el que se demuestre que el solicitante es el titular del ahorro anual de energía final para el cual se está solicitando la emisión de CAE.

14 Declaración responsable en la que el solicitante indique que todos los datos e información facilitada con la solicitud son ciertos y en la que se compromete a 
comunicar al Gestor Autonómico y al Coordinador Nacional, en un plazo máximo de cinco días, cualquier variación en los datos facilitados durante toda la vida 
útil de la actuación de eficiencia energética.

15 Informe favorable emitido por un Verificador de Ahorro Energético.

16 Todos aquellos documentos justificativos de la realización de la actuación de ahorro energético que han servido para obtener el informe favorable 

PASO 5: SOLICITUD DE CAES EN PLATAFORMA ELECTRONICA
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REGISTRO NACIONAL DEL CAE
G

COORDINADOR 
NACIONAL

Verificación cumplimiento de obligaciones y 
necesidades del ahorro

Supervisión del sistema CAE en su conjunto

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA

INSCRIPCIÓN 
DEFINITIVA

DENEGACIÓN FILTRO 3

PASO 6: VALIDACION, EMISION Y REGISTRO DEL CAE

PASO 6: VALIDACIÓN, EMISIÓN Y REGISTRO DEL CAE

Plazos: 
- 20 días AE
- 35 días AS
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CAMBIO LUMINARIAS

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES … MES 13

S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S,,, S,,, S,,, S49 S50 S51 S52

IDENTIFICACION MAE

FIRMA CONVENIO X X

IMPLANTACION DE LA MAE

VERIFICACION ¿? ¿? ¿? ¿?

PRESENTACION SOLICITUD CAE X

VALIDACION AUTONÓMICA Y 
PREREGISTRO

15/
30

15/ 
30

15/ 
30

15/ 
30

VALIDACION Y EMISION CAE
20/ 
35

20/ 
35

20/ 
35

20/ 
35

20/ 
35

LIQUIDACION (O COMPRA VENTA)

Retribución al usuario final? X X X

CRONOGRAMA
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• Catálogo de fichas definitivo (Art. 18). Exposición pública para alegaciones finaliza el 15/06/23 
(hoy).

• Documento modelo convenio CAE.
• Precio CAE.
• Requisitos para erigirse como Sujeto Delegado (Art. 9).
• Requisitos para erigirse como Verificador acreditado (Art. 12).
• Procedimiento de justificación de realización de actuaciones singulares. 
• Plataforma electrónica operativa.
• ¿Quién será el Gestor Autonómico del CAE en cada Comunidad Autónoma? (Art. 17).
• ¿Cuánto cuesta una verificación independiente? ¿Coste Verificación acción singular Vs acción 

estandarizada? ¿Quién lo paga?.
• ¿En qué momento empieza a pagar el SO al usuario final?.

PENDIENTE DE DEFINICIÓN / INTERROGANTES



MUCHAS GRACIAS.

Azigrene Consultores

C/ De Lebón, 19 (46023) Valencia

Tel: 963 301 641 – Fax: 963 312 671

azigrene@azigrene.es   

www.azigrene.es

Francisco Azara Ballester/ fazara@azigrene.es 
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